
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, diecisiete de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Juan José Correa Buitrago 

Demandado Jairo Iván Giraldo Martínez y otro 

Radicado No. 05001 31 03 005 2018 0057800 

Asunto Auto de trámite 

 

Incorpórense los anteriores escritos presentados por los apoderados de las partes 

al expediente para los efectos correspondientes. 
 

De otro lado, se le hace saber a los accionados que la experticia que rendirá el 

señor Antonio María Claret Ahumada Mouthon deberá ser presentada diez días 

antes de la audiencia que establecen los artículos 372 y 373 del C.G.P. programada 

en este proceso, como se indicó en la providencia que señaló la misma. 

NOTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

G. Herrera 
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